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Secretaria de Relaciones E xteriores y Cooperación Internacional 
Proced ímien tos Rcqui sílO'-

1. El Ofic ial d<" Prot<..>cción rec ibe el c-iso. brinda lo:. 1 eq u isftos y sol icita las 1. Certificac ión dt' Nacimiento Original ck-1 Fallecido_ 

fotografías. Envia1 fotog,-aflas ?. Certificación de Nacimiento Original del ~licit<inte. 

?. El Oficial de Protección traslada el caso al consulado. quien debera confírmar 3. Copia d e la Ta1jcl,;1 d e ldenti d<1d del Soliciíante (rammar en Jer 
1,, ubicación clel cuerpo. grado cJe consanguinidad ) 

3. SirnultáneJmente. el Oficial ele protección rem it.ilá al solicit.-,nte al :\rea d e '1. Constanri;i de M iltr imonio <;en caso de St;:f cónyuge. 

r ralbajo Social para 1 ealír.:i r la entrevic.ta y el estudio sociocconómico. r;. Consianria de la Municipalidad clebidameote sellada y firmada. 
4 Si el caso es procedemt> se firm;i la '>Olicitud y se recibe la documentación expresando que el snlicit.:mte resid e en el municipio o t.-n la 

wcqiuerida. comu n idad . dando n conocer la s ituación enic:iómica del mismo. 

5. fl consulado gestiona tJ es (3) cotiz<1ciones traducidas <le funffarias y la!> 6. Fotografías de la vivienda d onde re..ide el solicitante. t>Stal> 

1emite ron u n cuad ro comparativo. pued en se1· impresa'> colocando dos fot-0s po! hojb tamaño ca• U. y 

6. El Consulado solicita a la fun('raria seleccionada que gestione el /\1;. ta de sobre cada imagen la fkma y sE-llo de b auto1 idad municipal 
d efunción Apostil lact ;-l y l r;1ducida. competente (Acreditan do que es la viviend a d el 

7. El OP remite el expedicnce a In oficial de Control y Seguimiento para su wlicitantc). 
no-visión. 

8. Se remite el expediente a la DGPHM y a la SACM para ~u visto bueno. 

9. Con la aprobación d el c~pedlente el OP lo rem ite a la Gt~rencia 

At.lminisb ativa. 

10. la Gerencia A dministrativa •<'Visa tas cot1/acio11es y procede al pago. 

11. El OP remite el expcd ente esc<ine.1do al Consulad o 1 e..pectivo para que 

pux:eda ron l<i gestión d <'I \tinerario. 

1.)Comunic:ación de 1...1 infoi mación cancille1 r.1 consulado 1. Cei lificación de N<icinM•nto Originnl del 001eficiario 
2)1 rwfo de la Solicitud de Reto1 no voluntario. ficha SAP, fotogr;iffas 0<·1 lugc¡r 

donde l~<.~ vivi(•ndo. id entificación (p<J.,apo1 h' o DNI) 
/. Cop1;:1 del pasa por te del beneficiar in 

3)[xpedit"nte '>e envía a ent~evi!>lil 3. Copia de la DNI clel bem·ficia1 io 

4)1 xpediente '>t' enví<1 a F.,, , 1dio '>OCiO\'C onómiro 4. 6 fotograff,1<; del lugar dondt• reside .:ictu<1lmente 
"lExp<c-diente se envía a ~'Visi(m 

6)1 xpedien te '>C' enví.1 pa1a f irma clel Vice c;inc. i lle1 

l)LxpE-<licnte '>( envía a G< -ren<:ía Adminístr <il •va p;ira Qu< .,e proceda con la !>. Cop1.:i de un 1 criho plJbl1co 

rom¡pra <le boleto rlel avión 
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Proceso para la 1) El área de ventanilla recilbe el reporte del caso y lo asigna a un oficial de 

asistencia en la protección. 

búsqueda de 2) El oficial se comunica con el familiar solicitante y procede a llenar la Ficha 
1) Certificación de Acta de Naoimienlo del Desaparecido 

desaparecidos Única Ante mortem. 

3) El oficial de protección remire el caso al consulado correspondiente. 

4) Según el reporte del consulado. si el migrante desaparecido se encuentra con 

vida. se inicia el reencuentro con su familia. Si el mügrainte se encuentra 

tallecido. se procede con la repatriación. Si el migrante no es localizado. se 2) Certificación die Acto de Naom-~nto del solicitante 
" continúa con la respectiva búsqueda. 

5) Cuando el consulado reporta un cuerpo o resto no identificado. se procede 

con la toma de ADN oor n:.rte de Medicina Forense.. 

Proceso para la 1. Certificación de Nacimiento Original del beneficiario 

asistencia a 2. Copia del pasaporte del beneficiario 1) Recepción d€ la solicitud 
hondureños 

hospitalizados en el 
2) Elaboración dei expediente 3. Copia de la Dl\i1 de beneficiario 

exterior 
3) Revisión del expediente 4. 6 fotografías del •ugar donde reside actualmente 

4) Aprobación del expediente 

5) Gestiones pertinentes para 5U retorno 
5. Copia de un recibo público 

Proceso para la 1) Registro del caso. 1) Certificación de Acto de Naoim".ento del Desaparecido 

asistencia a 2) Se asigna al ofiicíal de prntección correspondiente. 

hondureños privados 3) Remisión del caso al consulado correspondiente. 

de libertad 4) Se realizan 'as di'!igencias pertinentes por parte d6 consulado. 2) Certificación de Acta de Naci"llc<ento del solicitante 

5) Notificación aU familiar solicitante. 
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Proceso pa ra la 
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Proceso para 

Solicitud de Ayuda 

Económica 

MIGR 
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Relaciones 
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Internacional 

Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
1) R<.x.epción dell r <i::.o 1) CFrtifiuición tk> Acta de Nacimiento del 1.>esaparecido 

2i Elaboraril~r de la ficha 1•11 A">UCON 2) CPrtifka<:ión de /\e.la de N;icirniento dd <;olicitante 

3) Notificación dPI caso a in-.tilucion('<; corn1x-lC<1tes C'n f ft)(]duras para atendr·r 

"l)<"oordinac-ó'l de n•torno t<>n las 111stituc.oi 1es 

5) ~f'guimiento par.1 el n->cibimiento de la victtima y notifkarión a la familia ne la 

1 J Rt r-cpción y asignación ck la solicillld. Sf.' br:•idan los requisitos. doc11mcn!Dc1 1. Cutiñcación el<• Nacimiento Original dd Beneficiario 

2) ll Oficial de protección r<'rnilirá la solicitud .111 án:a de Tr<tl>ajo Soci.11 para rea l 2. Certificación de Nacimiento Original del solicitante 

3) l d Of>ROl IM ffmite la solicitud a la SACM. para q11e se pronunciP <>n cualltn; 3. Copia dt> la DNI dc>I solicilonle 

4) ~¡ la solicitud es proccxlent«. se t;rma la '>oHdrud y se redt>c la dm ument;ic iór A. Constancia cJe Matrimonio 1~n caso de ser cónyug<'. 

'.>) 1:-1 cons1Jlado gestiona las c.otizauonP.S. 5. r otogr;1ff<Js de la vivicnd,1 donde reside el ;;;olicila11te, e:-L-i., 

purucn ser impr~., coloca11úo dos fotos por hoja ldmano cnrla y 

solxe cada irnagcn la •irma y '>ello de la autoridad municipal 

competenlt• {/\cre<lilando QU(' es la vivienda dt'l solicitante) 

6) E.1 OP remite el expt>diente al oficial de Control y <;pg11imicr1to. parJ su 6. Copia de un rc.-cibo püblico 

revisión 

7) S<• remil<. d expt ~ lil'nte a J,¡ Gerencia Adr,i·)istrativ< 

8) 1 a Gerenda /l.iJministrativJ procede rf!aliz-,mdo la Lransfen ·r\Cia a l ("Q11sulado 

9) El Consul.:ldo r<..~µc.·clivo procede ll.iciendo dectivo lo soliotJdo al benctic:i<tri 
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